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Resolución de Gerencia Municipal No 247-2025-MPSC

Huamachuco,26 de mayo de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PRovINCIA sÁxcH¡z cannTÓN

vISTO: La Carta N' 003-2025- JEFFCA, de fecha 22-04-2025, (Expediente N" 6700-2025-Mpsca4p), mediante
el cual el Ing. Civil JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N'47585535, con RUC N" 10475855359, con
CIP No 220567, presenta Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" O2}-2024-MPSC/SG-LOG, del
Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de Inversión: ,,MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGoN, CAsERÍo
PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE sÁNcTTnz CARRIÓN_
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", corl CUI No 2484687; El Oficio N'089-2025-MPSCruEYP/OECN,
de fecha 28-04-2025,jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos; Oficio N'0116-2025-MPSC/A.CONT. de fecha
12'05-2025, del Jefe de la Unidad de Contabilidad; Informe N' 182-2025-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 13-05-
2025, del Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos; y el Oficio N' 1182-2025-MPSC/GEIDUR-AJLLP, de fecha
14'05-2025 del Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), medianre el cual solicita la
aprobación de Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 029-2024-MPSC/SG-LOG. con un total de 39
folios, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo l94o de la Constitución Política del Estado, concordante con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Indica que: "Los
Gobiernos l¡cales gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al
ordenamiento legal";

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante el
Decreto Supremo N" 082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF (en adelante el Reglamento de la Ley), establecen las nornas que deben observar las

del Sector Público, en los procedimientos de contratación y adquisición de bienes, servicios y obras,
las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, en el Anexo N' I del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; aprobado por el D.S. N" 344-
2018-EF, define que el Expediente Técnico de Obra: "El conjunto de documentos que comprende: memoria
descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de

determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas
polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros
complementarios";

Que, de acuerdo a este marco jurídico, con fecha 08 de agosto del 2024, se suscribe el Contrato de Consultoría
de Obra N" 029-2024-MPSC/SG-LOG, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el Ing. Civil
JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N'47585535, con RUC N' 10475855359, con CIP N'220567,
para la elaboración del Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de Inversión:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL
INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE
S/INCHEZ CARRIÓN-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 24846g7, por un monto de S/
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4l'000.00 (Cuarenta y Un Mil con 00/100 soles) incluido los impuestos de ley; con un plazo de ejecución de
cuarenta (45) días calendarios;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'082-2025-MPSC, de fecha 03 de marzo de 2025, se

aprobó el expediente técnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIóN
DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGON, CASERÍO PASHAGoN DEL
DISTRJTO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN-DEPARTAMENTo DE LA
LIBERTAD", con CUI No 2484687, por el monto de Sl I ,077 ,579.32 (Un Millón Setenta y Siete Mil euinientos
Setenta y Nueve con 321100 soles), incluido IGV, con precios al mes de febrero del 2025, con un plazo de ejecución
de 90 (noventa) días calendarios, bajo la modalidad de contratación Administración Indirecta por Contrata, con
sistema de contratación a Precios Unitarios;

Que, de conformidad con el Artículo 170' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante D.S. N' 344-2018-EF, con respecto a la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra, señala:
170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de los quince
(15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la
resolución del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento dentro
de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación presentada por el
contratista.

170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica su

pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tiene
por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad.
170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efectua y notifica dentro
de los quince (15) días siguientes, a costo del contratista; si este no se pronr¡ncia dentro de los cinco (5) días de

notifi cado, dicha liquidación queda consentida.

170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y notifica su

pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación con
las observaciones formuladas por el contratista.

170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el contratista, lo manifiesta por
escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior.

Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la parte que no acoge

observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación
arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las

observaciones formuladas.

170.7 . Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no procede someterla a

los medios de solución de controversias.

Que, mediante Carta N'003-2025- JEFFCA, de fecha 22-04-2025, (Expediente N'6700-2025-MPSCA4P),
mediante el cual el Ing. Civil JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N"47585535, con RUC
N'10475855359, con CIP N"220567, presenüa la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 029-2024-
MPSC/SG-LOG, del Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de Inversión:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL
INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N"2484687, por un monro de S/
41,000.00 (Cuarenta y Un Mil con 00/100 soles), incluido los impuestos de Ley; y solicita la devolución de su

fondo retenido como garantía de fiel cumplimiento que asciende a S/ 4,100.00 (Cuatro Mit Cien con 00/100 soles);
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Que, mediante Oficio N" 089-2025-MPSC/UEYPiOECN, de fecha 28 de abril de 2025, el Ing. OBED
EUCEBIO CRUZ NONTOL, Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos, solicita un Reporte de los Gastos
Contables y Financieros del Contrato de Consultoría de Obra N.029-2024-MPSC/SG/LOG, DEL ESTUDIO
DEFINITIVO A NIVEL DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PRoYECTo DE INVERSIÓN:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGo EN EL CANAL EL
INCA PASHAGON, CASERÍO PASHAGON DEL DISTRITo DE HUAMACHUCo- PRoVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI N"2484687;

Que, mediante el oficio N' 0l l6-2025-MPSC/A.CONT., de fecha l2-05-2025, de la unidad de contabilidad,
mediante el cual alcarza Informe de Gastos del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGoN, CAsEÚo PASHAG9N
DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN_DEPARTAMENTo DE
LA LIBERTAD", con CUI N'2484687, por un monto contable de S/ 41,000.00 (Cuarenta y Un Mil con 00/100
soles), registrado en la Sub Cuenta Contable No l50l.l20l (Expedientes Técnicos); indicando que según sus
registros contables existe una retención como garantía de fiel cumplimiento de S/ 4,100.00 (Cuatro Mil Cien con
00/100 soles);

Que, mediante Informe N" 182-2025-MPSCruEYP/OECN, de fecha 13-05-2025, el Ing. OBED EUCEBIO
NONTOL, encargado de Unidad de Estudios y Proyectos, otorga la CONFORMIDAD TECNICA de la
ión del Contrato de Consultoría de Obra N' 029-2024-MPSC/SG-LOG, de fecha 08-08-2024, para la

elaboración del Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de Inversión: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL CAIIAL EL INCA PASHAGoN,
CASERÍO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMAcHUCo- PRovINcIA DE SÁNCHEZ cARRIÓN_
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI No2484687, por un monto de S/ 41,000.00 (Cuarenta y Un
Mil con 00/100 soles) incluido los impuestos de ley, de acuerdo al siguiente detalle:

MONTO CAIICELADO EN LA ELABORACIóÑ DEL EXPEDIENTE TÉCNICO NT.SAI.OO Nr
OBRA.

No Descripción Montos
Monto
Pagado

Saldo por
pagar/devolver

I
CONTRATO DE CONSULTORIA DE
OBRA N" 029 -ZO2 .MPSC/S G.LOG

s/ 41,000.00 s/ 41,000.00

2 DETRACCTON (12%) s/ 4,920.00

J
GARANTIA (GARANTIA FIEL
CUMPLIMTENTO l0%) s/ 4,100.00

4

PENALIDAD l0%o por otras penalidades
(retraso en el levantamiento de observaciones)
la cual ya fue cobrada).

TOTAL s/ 41,000.00

Por lo que recomienda la devolución del fondo retenido como garantía de fiel cumplimiento que asciende a S/
4,100.00 (Cuatro Mil Cien con 00/100 soles) incluido los impuestos de ley, previa su aprobación mediante acto
resolutivo;

Que, por medio del Oficio N"lI82-2025-MPSC/GEIDUR-AJLLP, de fecha 14-05-2025, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Urbano de la MPSC, solicita aprobación de la Liquidación de Consultoría de Obra del
Expediente Técnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIóN DE
AGUA PARA RJEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGON, CASERÍO PASHAGoN DEL DISTRITO
DE HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SÁNCHEZ
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con CUI No 2484687, concluyendo que el monto de inversión del servicio de elaboración del estudio definitivo a
nivel de expediente técnico del Proyecto de Inversión es de S/.41,000.00 (Cuarenta y Un Mil con 00/100 soles) del
cual ya se ha cancelado S/.41,000.00 (Cuarenta y Un Mil con 00/100 soles) quedando pendiente la devolución de la
Garantía de Fiel Cumplimiento por un monto de S/. 4,100.00 (Cuatro Mil Cien con 00/100 soles), por lo que
recomienda su aprobación mediante acto resolutivo;

Que, siendo esto así y al haber presentado la Liquidación del Contrato de Consultoría Obra N" O2g-2024-
MPSC/SG/LOG, del Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de Inversión:
'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGo EN EL cANAL EL
INCA PASHAGON, CASERÍO PASHAGON DEL DISTRITo DE HUAMAcHUCo. PRovINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI No 24846g7, dentro del plazo de
quince (15) días computados a partir de la última prestación, y contando con la conformidad técnica por parte de
la Unidad de Estudios y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, resulta procedente aprobar
la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 029-2024-MPSC/SG/LOG, presentada por Ing. Civil
JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N" 47585535, con RUC N' 10475855359, con CIP N" 220567;

Estando a los considerandos expuestos y con las visaciones de la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo
Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, y
Gerencia de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de las
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Liquidación Técnica y Financiera del Conkato de Consultoría de Obra N"
029-2024-MPSC/SG/LOG, de fecha 08-08-2024, del Estudio Definitivo a Nivel de
Expediente Técnico del proyecto de Inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA
PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRTTO DE HUAMACHUCO_
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN_DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD", con CUI No 2484687, por un monto de S/ 41,000.00 (Cuarenta y Un Mil
con 00/100 soles), suscrito entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el Ing.
Civil JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N' 47585535, con RUC N"
10475855359, con cIP N" 220567, en merito a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería realizar la devolución del monto de S/.
4'100.00 (Cuatro Mil Cien con 00/100 soles), monto retenido como Garantía de Fiel
cumplimiento del contrato de consulroría de obra N' 029-2024-MpSC/sG/LoG, de
fecha 08-08-2024, equivalente al 10oA del monto total contratado, a favor del Ing. Civil
JEFFERSON CARBAJAL NAVEZ, con DNI N" 47585535, con RUC No
10475855359, con CIP N'220567, por haber sido aprobada la liquidación técnica y
financiera de dicho contrato en el Artículo lo de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR el Expedienre de LIQUIDACIÓN aprobado y roda la información a la
Unidad de Estudios y Proyectos de la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presenre Resolución al Ing. civil JEFFERS0N CARBAJAL
NAvEz, con DNI N" 47585535, con RUC N" 10475855359, con crp N" 220567, ala
Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rura"l, Unidad de Estudios y Proyectos,
Gerencia de Presupueslo, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPI), Gerencia
de Administración, Unidad de Contabilidad, Gerencia de Asesoría Jurídica, y la Unidad
de Tecnologías de Información, así como al encargado de la pág. web de la
municipalidad para su publicación respectiva.

REGÍSTRESE, CoMuNÍgunsn, CÚMPLASE Y ARcHÍVESE.
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